
 Señor                                                                                           
 JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 
 E.  S. D. 

 Demandante:     CREZCAMOS S.A.  NIT:  900.515.759-7 
 Demandado:     JOSE ANDRES GAMEZ MORENO 
 Radicado  :            20001400300720210056300 
 Referencia:  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 JESSICA  PAOLA  CHAVARRO  MORENO  con  cédula  de  ciudadanía  número.  No. 
 1.098.716.423  de  Bucaramanga  (S/der)  con  T.P.  No.  275.548  del  C.S  de  la  J.,  Actuando 
 en  mi  calidad  de  apoderado  judicial  de  la  SOCIEDAD  CREZCAMOS  S.A  ,  mediante  el 
 presente escrito me permito allegar Liquidación de Crédito: 

 PRIMERO:Por los intereses moratorios desde el 28 de febrero de 2021 al 24 de 
 octubre de 2023. 

 VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA EL 24 DE OCTUBRE DEL 2023 $  30.478.105 

 SEGUNDO:  SOLICITO APROBAR O MODIFICAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 



 TERCERO:  UNA  VEZ  APROBADA  O  MODIFICADA  LA  LIQUIDACIÓN,  SOLICITÓ  AL 
 DESPACHO  ELABORAR  LA  ORDEN  DE  PAGO  A  FAVOR  DE  CREZCAMOS  S.A  .  DE 
 LOS  DEPÓSITOS  EXISTENTES  A  LA  FECHA  DEL  DEMANDADO  JOSE  ANDRES  GAMEZ 
 MORENO, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA  77095907 

 Del señor juez, 

 JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO 
 C.C. No. 1.098.716.423 de Bucaramanga (S/der)  
 T.P. No. 275.548 del C.S de la J. 
 jessica.chavarro@crezcamos.com    
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RE: 2021-563 ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITO ELABORAR ORDEN DE
PAGO

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/10/2023 17:13
Para: Jessica Paola Chavarro Moreno <jessica.chavarro@crezcamos.com> 

Buen día…. Su solicitud fue registrada en el sistema SIGLO XXI y será Enviada al Despacho
Citado….E.castro

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Jus�cia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Jessica Paola Chavarro Moreno <jessica.chavarro@crezcamos.com>
Enviado: martes, 24 de octubre de 2023 16:38
Para: solicitudesj7cmpal@outlook.com <solicitudesj7cmpal@outlook.com>; Centro Servicios Judiciales Juzgado
Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: LADY LILIANA MANRIQUE <lady.manrique@crezcamos.com>; Dayan Lizeth Solano Suarez
<dayan.solano@crezcamos.com>
Asunto: 2021-563 ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITO ELABORAR ORDEN DE PAGO
 
Señores:
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR
csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Referencia:     EJECUTIVO
Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado:   JOSE ANDRES GAMEZ MORENO
Radicado:       20001400300720210056300

ASUNTO: 2021-563  ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITO ELABORAR ORDEN DE PAGO A
FAVOR DE CREZCAMOS S.A. 
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“AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo es para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se dirige(n). Con base en lo regulado en

las Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 o cualquier otra que las modifique, adicione o complemente, le notificamos que si como lector de

este correo, usted evidencia NO ser el destinatario de la información contenida en el mismo, cualquier distribución, modificación, difusión o

copia total o parcial de la misma está estrictamente prohibida. Si usted no es el destinatario final, por favor elimine el correo,

inmediatamente e infórmenos por este mismo medio sobre la eliminación”.


